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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
RIFFO PARRA JAVIER ANDRÉS, ENFERMERO
CONVENIO SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA
DE URGENCIAS -SAPU "DR. FEDERICO PUGA
BORNE"

DEcREro ALcALDtcto (s) No 329
CH|LLAN vtEJo, 1 5 Et{E 2021
VISTOS:
Las facultades conferidas ende Municipalidades, refund¡da con

la Le
todos

N"
sus

v 18.695,
textosOrgánica Constitucional

modificatorios.
CONSIDERANDO:
La necesidad de real¡zar las actividades de

e¡fermería y de coord¡nac¡ón en er servicio de Atención primaria oe urgencras lsneu¡"Dr. Federico Puga Borne".
Decreto Alcaldicio N. 3938 del 30 de diciembre de

2020, el cual aprueba el Presupuesto Munic¡pal para el año 2021 .

(sApu) 2o2o.suscr¡ro con,q.Ie ,9"0""T:[;:!3i1T:,f5:i3:J,Jif::i:io'i,n"J]:;
la llustre Municipalidad de chillán Víejo, el cual fue aprobado por Resolución Exenta del
Servicio de Salud ñuble lCN"492 del 29 ae enero de iO2O.

Correo electrónico de fecha 02 de diciembre de 2020,
del sr Miguel A. orrego saavedra, Jefe unidad control lntegral de procesos y conrenio.
APS del servicio de salud ñuble, en el que informa aprobaóión de extensión dá v¡gánc¡,
de los convenios según se indica hasta mazo 2021 .

Contrato a Honorarios de Don RIFFO PARRA
JAVIER ANDRÉS, Enfermero, suscrito con fecha 30 de diciembre de 2O2o.

Decreto N'70/1 4.O1.2019, modificado por Decreto
N"605i20.02.2019, N'480/07.02.2020 que establecen subrogancias automáticas en
unidades municipales.

DECRETO
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 30 de diciembre de 2020, con Don RrFFo PARRA JAVIER ANDRÉS,
Enfermero, Cédula Nacional de ldentidad No 15.g7g.607-9, como sigue:

En Ch¡llán Viejo, a 30 de diciembre de 2020, entre la llustre Municipalidad
de chillán viejo, Persona jurídica de Derecho público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don FELIPE AyLwlN LAGos, casado, cédula Nacionat
de ldentidad No 08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de chiltán vieio. calle
serrano No 300, en adetante ta Mun¡cipalidad y, Don RIFFo PARRA JAvtER lñonÉs,
cédula Nacional de ldent¡dad No 1s.878.607-9, Enfermero, estado civil casado, de
nac¡onalidad chilena, domiciliado en condominio Las vertientes 1960 pje. Río ñuble casa
No 14, comuna de ch¡llán; en adelante, el prestador de servicios, quieñes han convenido
el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuac¡ón se
indican:

PRIMERo: De la labor o función. La Mun¡cipalidad tiene la necesidad de contratar los
serv¡c¡os de Don RIFFO PARRA JAVIER ANDRÉS, para realizar la coordinación y las
activ¡dades de enfermería necesarias para dar cumplim¡ento al convenio servició de
Atención Primaria de Urgencias - SAPU "Dr. Federico puga Borne,,.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la ltustre Municipalidad de chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Don RIFFo PARRA JAVIER ANDRÉS, para ¡ntegrar el
Equipo de Enfermeros (as) que realizará las atenciones en el servicio de Atánción
Primaria de Urgencias - SAPU "DT. Federico puga Borne',, ub¡cado en calle Erasmo
Escala No 872; deb¡endo ejecutar las siguientes tareas:

Como Enfermero deberá:
- Realzar las atenciones de enfermería necesarias para el cumplimiento del convenio- Registrar la información en fichas electrónicas del Ststema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Otros solicitados por la Directora del Establec¡miento o quien asuma sus

responsabrlidades para tales efectos.
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Como Enfermero Coordinador deberá:
- Realizar actividades de supervisión de semana y fines de semana
- Real¡zar coordinación de los turnos con funcionarios de cada estamento
- Realizar revisión de registro de act¡v¡dades
- Gestionar solicitud y recepc¡ón de: pedidos de medicamentos e insumos médicos,

materiales de imprenta y otros.
- Supervis¡ón de protocolos de calidad
- Realizar certificados mensuales necesarios para el proceso de pago de honorar¡os

- Otros solic¡tados por la Directora del Establec¡m¡ento o qu¡en asuma sus

responsabilidades para tales efectos.

Don RIFFO pARRA JAVIER ANDRÉS, deberá ejecutar las tareas espec¡f¡cadas en esta

cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a dom¡ngos, no exced¡endo la

cantidad de 12 horas diar¡as, de acuerdo a la coordinación de la D¡rectora del

Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos. El Equipo de

Enfermeros (as) SAPU, en su conjunto, no podrán exceder la cantidad total de 3.870

horas durante la duración del presente contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don RIFFO PARRA JAVIER ANDRES una

vez prestado el servicio, el valor por hora de $8.700.- (ocho mil setec¡entos pesos)

impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas,
contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitida por el Enfermero

coordinador del servicio de Atención Primaria de urgencias- sAPU con el Vo Bo de la

Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne o quienes asuman sus

responsabilidades para tales efectos.
Esle informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a

más tardar el tercer día hábll del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios.

De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizaú al mes s¡gu¡ente.

Los hónorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por

Recursos Humanos y entregados a la unidad de Finanzas o quienes asuman sus

responsabilidades paia tales efectos. El pago se hará efect¡vo en el transcurso de los

primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepc¡onadas

lás remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorar¡os se Inicia el 01 de enero de 2021 y durará

mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de

2021.

QUINTO: Don RIFFO PARRA JAVIER ANDRÉS, se compromete a efectuar sus

labores profes¡onales de atención de Salud, según las normas establec¡das por el Serv¡c¡o

de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el Empleador.

sEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la

presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

ie otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don RIFFO
pARRÁJAVIER ANDÉÉS, Eniermero, no tendrá la calidad de Funcionario Municipal. Así

mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito u otro

que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad

ád.inirtratir" establec¡da en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de

Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asoc¡ado a traslados relacionados con

la prestac¡ón del servicio será de su exclusiva responsab¡l¡dad.

sEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de_las

tareas de este conirato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don RIFFO

PARRA JAVIER ANDRÉS.

ocTAVO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno

conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone'

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas' El

prestador de servicios, a través de declaración iurada señaló no estar afecta a ninguna

áe las inhab¡l¡oades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, orgánica

constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a

expresarse:
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- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones
ascendentes a doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, con la
Municipalidad de Chiltán Viejo.

- Tener lit¡gios pendientes con ra r. Municipar¡dad de chilrán Viejo, a menos que se
refieren al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
par¡entes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y segundo de afinidad
inclusive.

- lgual prohibición reg¡rá respecto de ros directores, administradores,
representantes y socios t¡tulafes del d¡ez por ciento o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes
ascendentes a doscientas unidades tr¡butar¡as mensuales o más, o iitigios
pendientes con el organismo de la Admin¡stración a cuyo ingreso se postule.- Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la L Munic¡palidad de chillán Viejo, hasta el Áivel
de jefe de Departamento o su equ¡valente, inclusive.- Estar condenado por crimen o simple delito.

DEclMo: De las Prohibiciones. eueda estrictamente prohib¡do que el prestador de
servic¡os ut¡l¡ce su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político
part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratádo tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los serv¡cios del
prestador de servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a ia otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efect¡vamente realizados.

DEclMo SEGUNDo: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la Munic¡palidad, consta en Acta de proclamación de fecha 30t11t2016
del Tribunal Electoral Regionat de la V I Región del Bío Bío.

DEclMo TERGERO: Para todos los efectos legales der¡vados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su dom¡cilio en la
comuna de ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ord. de Justicia.

DEclMo cuARTo: Para constancia de lo est¡pulado en el presente contrato a
honorarios, se firma en tres ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
cargo de la D¡rectora del CESFAM Dr. Federico puga Borne y Jefe del
ento de Salud Municipal o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales
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coNTRATOA HON

En Chillán Viejo, a 30 de diciembre de 2020, entre la llustre Municipalidadde chi'án Viejo, personá jurídica o" ó"á"ñ" -ñoqL.g 
Rut. No og.zoo.soo-2,Representada por su Arcarde, bon rEupE Áiriiñ r-Áeos, casado, cédura Nac¡onarde ldentidad No 08.048.464-k, amoos oom¡cilLo""'L"ü comuna de chiilán Viejo, caileSerrano No 300, en adetante ia l,luniqpárioal vló""'iriiro pARRA JAVTER lñoRes,céduta Nac¡onar de rdenridad ru" ¡d.áiá-oo?lg,-E.t"ir"ro, estado civir casado, denacionalidad chirena, domiciriado.en condom¡n¡o L"ñ".ti"ntes r960 pje. Río ñubre casaNo 14, Comuna de Chi,án; en adelante, 

"l 
práráo"i i" ,Lrv¡c¡os, quienes han convenidoel siguiente contrato a honorarios, que consta ae lJr'Jüu"rr". que a continuación seindican:

PRIMERO; De la labor o frl:¡gn: 
-_Lg.]trnjcipatidad tiene ta necesidad de contratar losservicios de Don RrFFo pAllA JAVTER a*'oneé, fára ,.eariza,. r" cooro¡ná"ion-J i",act¡vidades de enfermería necesarias para oa,. cuÁi[mento ar convenio servic¡o deAtención Primaria de Urgencias _ SAPU'"Dr. f"O"ri.o Éug" eorn",

SEGUNDO: Por ro señarado en er punto anterior ra ,uske-Municiparirr.ad de ch¡rán viejoviene a contratar ros servicios de Don RrFFo pÁnñn.lnúeñ'Áüóits ñ il[i¿¿i'",
! .euin9 oe Enfermeros (as) que rearizará ras atenciánes en er servicio de Atenc¡ónPrimar¡a de urgencias - sAlu "Dr. Federico p;s; B;;r"", ubicado en care ErasmoEscala No 872; debiendo ejecutar las sigu¡ente; tar;;: --'

Como Enfermero deberá:- Realizar ras atenc¡ones de enfermería necesarias para er cumprimiento der convenio- Resistrar ra información en richas erectrón¡cás-dJ-s¡itár, ób-rórii.¡Jñliñlvl. ventregar los informes diarios respectivos.- otros sor¡citados por ra Directora der Estabrecimiento o quien asuma susresponsabilidades para tales efectos.

Como Enfermero Coord¡nador deberá:- Realizar act¡vidades de supervisión de semana y f¡nes de semana- Rearizar coordinación de ros turnos con funcionários de cada estamento- Realizar revisión de registro de actividades- Gestionar sol¡citud y recepción de: pedidos de medicamentos e insumos médicos,materiales de imprenta y otros.- Supervisión de protocolos de calidad- Rearizar certificados mensuares necesarios para er proceso de pago de honorarios.- otros soricitados por ra Directora der 
'Estabrei¡miento 

" ,iri"n- 
"rurl'-.r,responsabilidades para tales efectos.

Don R|FFO PARRA JAVTER rNonÉs, deberá ejecutar ras tareas espec¡ficadas en estacláusula, en sistema de turnos distribuidos ae' iunei a domingos, 
' nó 

"i."0-"noá 
acantidad de 12 horas diarias, de acuerdo a ra coordinac¡oñ oi u bñéaáir-o"lEstablecimiento o quien asuma sus responsabiridades para tares efectoi. ei eqr¡po o"Enfermeros (as) sApu, en .su conjunto, no poá"i. &á"der ra cantidal totarJe 

-s.azo

horas durante la duración del preseáte contrató.

TERCERO: De ros honorarios. por ra prestación de tares servicios, ra Municiparidad -Departamento de sarud Municipar, pagará a oon nl'rró penRA JAVTER ANoRÉs unavez prestado et serv¡c¡o, el valor pol hora de $8.zOO._ locho mit ."t"ii""]".' p"*Oimpuesto incluido, los que se p.aS?ríl mensualmente, de acuerdo a las horai t,_.bá;;",contra boleta de honorarios erectron¡ca y previa certificación emrtioa por er 
'E"f;,ilr"

coordinador del servicio de Atención primária ae úrjántir.- sApu con er Vo Bo de IaDirectora del centro de sarud_ Famiriar Dr. Federico Éuja aorne o quienes ..rrrn .r.responsab¡lidades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de ra oficina de partes der Depto. de sarud, amás tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efeciuada la prestacibn oe serrict".
p-"_tt1O1r. 

"o1 
una fecha posterior, el pagó se real¡zaáal mes s¡guiente.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados roi informes, revisados porRecursos Humanos y entregados a ra unidad'ds rinán."r o quienes asuman susresponsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurio-de losprimeros qu¡nce días hábires der mes siguie-nte a efectuada ra prestación. E; É; ;;".que corresponda, estos honorarios serán cancerados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.
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QUINTO: Don RrFFo PARRA JAVTER ANDRÉS, se compromete a efectuar sus
labores pr_ofesionales de atención de salud, según las normas establecidas por el servicio
de salud ñuble y de acuerdo a ras instrucción"i qrá r" iÁp".ta er Empreador.

sEXTo: 
. _ Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la

presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
:e 9lopan a la municiparidad por er art. No 4 de ra Ley 18.883, por ro que oán Áirto
PARRA JAVTER ANDRÉs, Enfermero, no tendrá ra cariáad oe Funcionariá ¡¡*¡"ip"i. Ári
mismo, no será responsabiridad der municipio cuarquier accidente, hecho fortuito u otroque le acontezca en er desempeño de sus func¡ones, pero si estaá afecto a r" pro¡¡oru
adm¡nistrativa establecida en el Art. s2, de la Ley N" i8.s75, orgánica constitu¿io;;l-de
Bases Generales de la Admin¡stración del Estado.
Además, se deja estabrecido, que cuarquier costo asociado a trasrados reracionados con
la prestación del serviclo será de su exclusiva responsabilidad.

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a terceros or¡ginados por er desarrolo de ras
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva iesponsabilidad de Don RIFFO
PARRA JAVIER ANDRÉS.

ocrAvo: se deja constancia que er prestador de Servicios decrara estar en preno
conocimiento de la Ley No 2025s, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre las lnhabil¡dades e lncompat¡bilidades Administrativas. Er
prestador de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a n¡nguna
de las inhab¡t¡dades esrábrecidas en el artícuio 54 de la Ley N" 18.574, or!ali""
constitucional de Bases Generares de la Admin¡stración der Estado, qué prÉán .
expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la
Municipalidad de Chiilán Viejo.

- Tener litigios pendientes con la r. Municiparidad de chilrán viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, 

'hijos, 
adoptados o

par¡entes hasta er tercer grado de consanguinidad y segúndo de afinidad
inclusive.

- lgual prohibición regirá respecto de ros directores, adm¡nistradores,
representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes
ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pend¡entes con er organismo de ra Admin¡stración a cuyo rngreso se posture. 

-
- Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes rraéta er teráer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de chillán Viejo, hasta el Áivel
de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.- Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMo: De las Prohibiciones. eueda estr¡ctamente prohibido que er prestador de
servicios ut¡lice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratádo tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley',l9.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato.

DEclMo PRIMERo: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios del
prestador de servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a ia otra su decisión,
sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserya el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

:)4,,

cuARTo: Er presente contrato a honorarios se inicia er 0r de enero de 2021 y duraá
mientras sean necesar¡os sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.
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DECIMO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representac¡ón de la Municipalidad, consta en Acta de Proclamac¡ón de fecha 3011112016
del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del cód¡go civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en tres ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para nstanc¡a firm
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